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ANEXO 0

“De conformidad con lo dispuesto en el art. 13.1 de la Ley de Colegios Profesionales, el Colegio ha comprobado, al visar el trabajo profesional, la identidad y habilitación legal del colegiado firmante, así como que el trabajo es formalmente correcto e incluye todos los documentos exigidos por la normativa aplicable. No se ha comprobado la adecuación del trabajo a las condiciones contractuales o de otro tipo estipuladas por colegiado y cliente, ni tampoco la corrección técnico-facultativa del trabajo y sus documentos integrantes. En caso de daños derivados del trabajo visado, de los cuales resulte responsable el colegiado firmante, el Colegio responderá subsidiariamente respecto de aquél o de aquéllos que estén originados por defectos que deberían haber sido puestos de manifiesto al hacer las comprobaciones propias del visado antes referidas, siempre que tales daños guarden relación directa con dichos elementos objeto del visado”. 

